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NIÉGUESE el mandamiento de pago, al no ser hábil el documento 

base de recaudo (fl. 3 c.1) para legitimar al acreedor en la proposición de la 

acción cambiaria. En efecto, revisada las pretensiones de la demanda se 

encuentra que la obligación que se reclama está constituida en el pagaré, el 

cual no se aporta en original. Recuérdese que los títulos valores se basan en la 

teoría de la legitimación por posesión de ahí que para legitimarse en el cobro 

es menester presentar su original para el cobro ejecutivo, sin que en nada 

varíe dicha situación la actual pandemia que atraviesa el mundo y la 

implementación del Decreto 806 de 2020, pues, al fin y al cabo, la presente 

acción se presentó con anterioridad a la iniciación del confinamiento 

preventivo obligatorio ordenado por el Legislativo.  

 

           En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

           

           PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por lo anotado. 

 

           SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 La presente decisión se encuentra anotada en estado N 050 de nueve (9) de julio de 2020. 
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